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Informe documento en discusión 
 
 
Proyecto de Resolución "Por la cual se modifica la resolución 31348 del 24 de julio 
de 2015, mediante el cual se establecen los procedimientos y condiciones 
operativas del Sistema de Información de Combustibles, SICOM". 
 
Fecha de inicio de publicación:          11 de diciembre de 2015                                        
 

Fecha fin de publicación:  15 de diciembre de 2015 
 

Solicitantes:   Dirección de Hidrocarburos 
 

 

Medios de divulgación:     Portal Web www.minminas.gov.co en:  
 Módulo de Foros: MinMinas/ Atención 

al Ciudadano/Foros 
 Módulo de Noticias 

 

Medios de recepción comentarios: Correo.pciudadana@minminas.gov.co    
      Módulo de Foros, Portal Web 
 

 
PUBLICACIÓN 

Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en discusión, 
tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
https://www.minminas.gov.co/foros?idForo=19182643&idLbl=Listado+de+Foros+de+Dicie
mbre+De+2015 
 

 
Ilustración 1 Publicación del Documento en Discusión 



 

  

 
Ilustración 2 Divulgación en el Modulo de Noticias del Portal Web 

 
Ilustración 3 promoción del Documento en Discusión en redes sociales 

 
 

 
COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

 
Durante el tiempo dispuesto para hacer comentarios al Documento en Discusión: Proyecto 
de Resolución "Por la cual se modifica la resolución 31348 del 24 de julio de 2015, mediante 
el cual se establecen los procedimientos y condiciones operativas del Sistema de 
Información de Combustibles, SICOM".no se recibieron comentarios ni observaciones por 
parte de la ciudadanía ni demás interesados. 
 
 
Fecha de elaboracion del informe: 28 de diciembre de 2015 
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